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PODER EJECUTIVO
60BERXACION.—Autorízase la inhnmaoión de un 

cadáver.—Autorízase el gasto de mueve pesos. 
—Admítese la renuncia al Regidor pnmero de 
la Municipalidad del Valle de Angeles.— Dis
pénsase la publicación de edictos matrimoniales 
á Agustín Argueta.—Dispénsase el impedimen
to de parentesco á Juan J. Tábora.—Dispénsase 
la publicación de edictos matñmoniales á Agus
tín Maradiaga.—Dispénsase la publicación de 
edictos matrimoniales á Carlos &. von Lambs- 
dorC.—Deniégase una solicitud.—Autorizase el 
gasto de $ lí.OO.—Autorízase el gasto de $ 3.00. 
—Admítese la renuncia de Gobernador Político 
del departamento de Cortés y nómbrase el susti
tuto.—Erógase la suma de $ 166.00.—Dispénsa
se la publicación de edictos matrimoniales á Sil
vestre Padilla.

mSTBCCCIOX PUBLICA.—Resuélvese de confor
midad una solicitud de examen.—Nómbrase Se
cretario de la-Dtrección (yeneral de Instrucción 
Pñmaria.—Admítese una renuncia.—Erógase 
la cantidad de $ 41.00 para construcción en el 
ediúeio del Instituto Nacional.— Señálaose 
$ 3.00 como sobresueldo del sirviente de la 
Universidad-—Nómbrase un profesor.—Admí
tese una renuncia.—Ratificase nn nombramien
to .—Nómbrase ua escribiente.—Permítese un 
examen.—Nómbrase a! Licenciado don Román 
Meza Deceno de ia Esencia de Derecho de 

. Comavagua.—Nómbrase Insnector dei Instituto
Nacionai á Mónieo Gómez.---- Nómbrase un
profesor.—Señálase una pensión al joven San
tiago Martínez.—Nómbrase ua Tesorero Espe- 
eí&co del Colegio Naetonai de 2? Enseñanza de 
Santa Bárbara.—Asignase una pensión at joven 
Céleo Bonilla.—Se resuelve de conformidad una 
solieitud-

AVISOS.

G0 8 ERNAC!ON

Autorízase la inhumación de nn cadáver.

Tegucigaípa: 29 de maro de 1897.
El Presidente

ACCKRR.a:
Autorizar la inhumación, en la Iglesia de 

San Francisco, de la ciudad de Comavagua. 
de! cadáver de !a seSora Victoriua Berlíoz de 
Saügnac; debiendo obtenerse previamente 
e! permiso de la autoridad eclesiástica y 
pagarse á la Municipalidad el impuesto 
establecido por ei Art. 12-í, inciso l.° , de la 
I^ y  de Municipalidades.— Comuniqúese.

B O N ít.L .r .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Autorízase el gasto de nueve pesos.

Tegncígalpa: 29 de mayo de 1897.
E1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de nueve pesos, valor 

suplido por el Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés para el pago de 
tres marquülas; nna para la Gobernación 
Política, nna para la Secretaría de la misma, 
y  ana para el Consejo departamental; dicha 
erogación se imputará á la partida de Ex
traordinarios, Capitulo III, departamento de 
Gobernación, en el Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

BOIVILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Cesar

.Admítese !s renuncia ai Regidor primero de la 
Municipalidad del Valle de Angeles.

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1897.
Con vista de la anterior solicitud presen

tada por don Asisolo Salgado; y
Considerando: que son justos los motivos 

en que se funda para renunciar el cargo de 
Regidor l . °  de la Mnnicipalidad del Valle 
de Angeles, y que además voluntariamente 
se alistó en el ejército organizado para com 
batir la facción, prestando sus servicios 
satisfactoriamente; por tanto, el Presidente, 
en uso de las facultades extraordinarias de 
que está investido, según la Ley de Estado 
de Sitio.

ACUERDA:
1. * — Admitir ¡a renuncia expresada; y
2 . ° — Mandar que se practique nueva elec

ción para nombrar el sustituto, á cuyo efec
to el Gobernador Político sehalará la fecha 
en que deba efectuarse.— Comuniqúese.

BOXILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
CMur .BcMíNc;.

Oispéusase la pubiieaeión de edictos matrimoniales 
á Agustín Argueta.

Tegucigalpa: 31' de mayo de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :

Dispensará Agustín Argneta y.Natalia 
Martínez, vecinos de Gnalcinse, departamen-

tc de Gracias, la publicación de edictos para 
que puedan contraer matrimonio civil, pre-: 
vio pago de la suma de ocho pesos en la 
Administración de Rentas de aquel depar
tamento. — Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Cesocf jSoMtiZn.

Dispénsase ei! impedimento de parentesco 
á Juan J. Tábora.

Tegucigalpa: 2 de junio de 1897.
El Presidente, haciendo uso de las facul

tades que le conSere el Art. $ de la Ley de 
Matrimonio civil,

ACUERDA:
Dispensar á Juan J. Tábora y Ester Tábo

ra, vecinos de Santa Rosa, el psurentesco de 
cuarto grado de consanguinidad legítima que 
les obsta para contraer matrimenio civil.—  
Comnníqnese.

BONIILA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. (?M^:éyvez.

Dispénsase la pubiieaeión de edictos nratrimoniales 
á Agustin Maradiaga.

Tegucigalpa: 4 de junio de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar al sehor Agustín Maradiaga é 

Isidra Flores, vecinos de la Villa de Con
cepción, la publicación de edictos para que 
puedan contraer matrimonio civil, previo 
pago de la suma de cinco pesos en la Direc
ción General de Rentas.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D.

Dispénsase la pubiieaeión de edictos matrimoniales 
á Garios G. von LambsdorS.

Tegucigalpa: 4 de junio de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar al señor Carlos G. von Lambs- 

dorff y á la señorita Isabel María Córdova, 
vecinos de Ynsearán, la publicación de edic
tos para que puedan contraer matrimonio ci
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363 REPUBLICA MAYOR DE CEXTRO-AMERICA.

vil, previo pago de la sama de diez pesos en 
la Administración de Rentas del departa
mento de El Paraíso.—Comnniqnese.

BoxiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. .

Deniégase nma soHcitud-

Tegncigalpa: 3 de jnnio de 1897.
Con vista de la renuncia presentada por 

el seSor don Marcelo Meléndez del cargo de 
Consejero del departamento de Tt oro: y  no 
siendo bastantes las cansas en qne se innda, 
porque de conformidad con el informe del 
seBor Gobernador Político respectivo rennn- 
ció la Secretaría de aqnella oScina; el Pre
sidente

ACUERDA:
Denegar la solicitad antedicha.— Comn- 

níqnese.
BOKILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D . UMftórrsz.

Antorízase el gasto de $ 14.00.

Tegncigalpa: 3 de junio de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de catorce pesos qne se 

pagarán al Gobernador Político de Comaya- 
;gna para el pago de anos mnebles que mandó 
hacer para el servicio de la Comandancia del 
Presidio de aqnella ciodad. Esta erogación 
se imputará & la partida de Sostenimiento de 
presidios qne seSala el Capítnlo X , departa
mento de Gobernación, en el Presupuesto vi
gente.— Comoníquese.

BoiriLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. GMftérrez.

Autorízase el gasto de $ 3.Ó0-

Tegncigalpa: 3 de junio de 1897.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de cinco pesos que serán 

pagados al Gol^mador Político de este de
partamento para la compostara de doce lám
paras para el servicio de la Penitenciana de 
esta ciudad. Esta erogación se imputará á 
la partida de Sostenimiento de Presidios qne 
seSala el Capítulo X, departamento de Go
bernación, en el Presupuesto vigente.— Co
mnniqnese.

BOXILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. GMftérrsz.

Admítese !a renunda de Gob^nader FoBtioo de! 
departamento de Cortés y  nómbrase eí sustituto.

T^ncigalpa: 5 de junio de 1897. 
Vista la renuncia presentada por el Gober

nador Político del departamento de Cortés,

Coronel don Carlos Jirón; y  siendo justos los 
motivos en qne la funda, y atendiendo por 
otra parte á la honradez, aptitudes y buenos 
servicios prestados al país por el Dr. y Coro
nel don Manuel Antonio Bonilla, el Presidente 

ACUERDA:
1. <̂— Admitir sn renuncia al Coronel don 

Carlos Jirón, rindiéndole las gracias por los 
servicios prestados en el ejercicio de sn em
pleo; y

2. "— Nombrar interinamente Gobernador 
Político del departamento de Cortés a! Dr. 
y Coronel don Manuel Antonio Bonilla.— 
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. GMfzsrrsz.

Erógase la snma de $ 166.W.

T e^cígalpa: 7 de jnnio de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Dirección General de Rentas se 

pague al Gobernador Político de este depar
tamento la suma de ciento sesenta y seis 
pesos, valor suplido por él para !a celebración 
del 22 de febrero próximo pasado. Esta 
erogación se imputará á la partida de Ex
traordinarios qne señala el Capitulo X II, 
departamento de Gobernación, en el Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D.

Dispénsase la publicación de edictos matrimoniales á 
Silvestre Padilla.

Tegncigalpa: 8 de jnnio de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Silvestre Padilla y  Ladislao 

Urbina, vecinos de Mangnlüe, departamento 
de Olancho, la pnblicación de edictos para 
qne puedan contraer matrimonio civil, pre
vio pago de la sama de diez pesos en la Di
rección General de Rentas.— Comnniqnese.

BONILLA.
Eí Secretario de Estado en el Despacho de 

GoberMción,
D. GMftérrsz.

mSTRUCCtON PUBUCA

Resuélvese de conformidad una soUcitnd de examen.

Tegncigalpa: 27 de abril de 1897.
Solicitando el joven Froilán Ramos, alum

no del Instituto Nacional de eeta ciudad, qne 
ee le conceda examen extraordinario en la 
asignatnra de Fisiologia é Bügiene, en virtud 
de haberla ¿nrsado en el aSo próximo ante
rior en el Colegio **E1 Espíritu del Siglo," 
habiendo dejado de examinarse en ella por 
cansas justas que se lo im^ndieron; el Pre
sidente

ACUERDA:
Resolver de conformidad, autorizando ea 

consecnencia al Director del Instituto Nacio
nal para que practique el examen que corres
ponde.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instmcción Pública,

Nómbrase Secretario de la Dirección Genera! de las. 
tm ccióa Primaria.

Tegncigalpa: 4 de mayo de 1897. 
Habiéndose nombrado el día de ayer por 

el Director General de Instrucción Primaris, 
Secretario de la oñcina de sn cargo á don 
Sabino Mass, con el carácter de inteñno, 
mientras dure la ansencia de don J. T. Idiá- 
quez, qnien ha ejercido en propiedad dicho 
empleo y actualmente se encuentra en cam
paña; el Presidente

ACUERDA:
RatiScar dicho nombramiento.— Comuni

qúese.
BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instmcción Pública,

Admitese uns renuncia.

Tegncigalpa: 4 de mayo de 1897.
Siendo atendibles las razones en qne as 

funda el señor don Salvador Zelaya para re
nunciar del cargo de profesor de la clase dé 
Aritmética ( l ." y  2.° grado) de la Escuela Sn- 
perior de Niñas de esta capital, el Preádente

ACUERDA:
Admitir al señor Zelaya la rennncia de que 

se ha hecho mérito, rindiéndole las gracias 
por sus servicios.— Comnniqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instmcción Pública,

Erógase ia cantidad de $ 41.00 para construcciones 
en el ediñcio del Instituto Nacional.

Tegncigalpa: 4 de mayo de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de cuarenta y  un peaóe 

qne se invertirán en las constmccionee á - 
gnientes: apertura de dos ventanas en la ga
lera en qne se encuentran el baño y excusado 
del Instituto Nacional, hechura de trece w  
ras de acera que cubrirán la parte extenor de 
la galera expresada, y  hechura de una banca 
y nn ropero para el servicio del baño antes 
referido. La snma de que se ha hecho men
ción se entregará a! contratista don Rafael 
Ortiz, y  se imputará á la partida de E x tra e  
dinaiios que para el Ramo de Instmcmén 
Pública señala el Presupuesto General vi
gente. — Comaniqneae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en e! Despacho dé 

Instmcción PúMica,
César FowHa.
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$ 3.00 como sobresueldo del sirviente de 
le Universided.

Tegncigalpa: 7 de mnyo de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
l .° — Autorizar ei gasto de ocho pesos que 

se entregarán á César Ramírez, ex-sirviente 
del Instituto Nacional, por los servicios que 
prestó durante el mes de abril último como 
coDserje de la Biblioteca Nacional.

— Que en lo sucesivo desempeñe las fnn- 
ciones de conserje de la Biblioteca el señor 
Domingo Raudales, sirviente de la Universi
dad, con el sobresueldo de cinco pesos men
suales, que se le pagarán á contar del prime
ro del actual: y

3."—Las erogaciones de que se ha hecho 
mérito se imputarán á la partida de Extraor
dinarios que para el Ramo de Instrucción 
Pública señala el Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

BONIULA..
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Cesar RoMÍHa.

sar Ramírez, sirviente del propio estableci
miento, ha nombrado para que lo sustituya 
en el desempeño de dicho cargo á Manuel 
RuSno Ulloa, quien comenzó á prestar sus 
servicios el primero del mes en curso; el Pre
sidente

ACUERDA:
RatiScar el nombramiento expresado, con 

la dotación que señala el presupuesto espe
cial respectivo.— Comuníquese.

BOXILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César RoMtZJa.

Nómbrase un profesor.

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
1. «— Nombrar á don Tihurcio Acosta pro

fesor de la clase de Aritmética (1." y 3.° gra
do) de la Escuela Superior de Niñas de esta 
ciudad, en reposición de don Salvador Zela- 
ya, á quien se admitió su renuncia.

2. °— El profesor nombrado devengará el 
sueldo de treinta pesos mensuales, que se in
cluirá en el presupuesto especial respectivo, 
y  se imputará á la partida de Extraordina
rios que para el Ramo de Instrucción Públi
ca señala el Presnpnesto Genera! vigente.—  
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César

Admítese una renuncia.

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1897-
Siendo atendibles las razones en que se 

ínnda don Eduardo Gnillén A. para renun
ciar del cargo de profesor de Filosofía (1.^ y
3.'* años) en el Instituto Nacional, el Presi
dente

ACUERDA:
Admitir al señor Gnillén la renuncia ex

presada, rindiéndole expresivas gracias por 
sus servicios.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César .BiMttJZa.

Ratifíeaae un nombramiento.

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1897. 
Manifestando el Director del Institatc Na

tional que por renuncia interpuesta por Cé

Nómbrase un escribiente.

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1897.
Siendo atendibles las razones en que se ha 

fundado el señor Serapio Hernández]G., para 
renunciar del empleo de escribiente de la 
Dirección General de Instrucción Primaria, 
el Presidente

ACDERDA:
Admitir al señor Hernández la renuncia 

expresada, nombrando en su reposición á 
don Eulogio Pineda, quien ha empezado á 
prestar sus servicios en esta fecha, con el 
sueldo de ley.— Comuniqúese.

BONILLA.
El^Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César RoKtfZa.

Permítese un examen.

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1897.
Solicitando los jóvenes Rafael Díaz v San

tiago Martínez que se les conceda examinarse 
en las asignaturas correspondientes al curso 
preparatorio del Instituto Nacional, en vir
tud de hallarse aptos para ello, según certi- 
Seaciones de los profesores respectivos que 
han acompañado al efecto; y

Considerando: que aunque ha trascurrido 
ya la época señalada para exámenes extraer 
diñarlos, los solicitantes no pudieron presen
tarse oportunamente por causa del estado 
de guerra por que ha atravesado el país, razón 
por la cual es procedente acceder á su solici
tud: el Presidente

ACUERDA:
Resolver de conformidad; autorizando en 

consecnencia al Director del Instituto Na
cional. para que practique los exámenes del 
caso eo la fecha que tenga á bien designar. 
— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

lastmcciÓB Pública,
César RuNiffa.

go de Decano de la Escuela de Derecho de 
Comayagna, rindiéndole las gracias por sus 
servicios: y

3 .°— Nombrar para que lo sustitnya cu el 
ejercicio de las funciones de qne se ha beelw
mérito, al Licenciado don Román Meza___Co-
mnníqnese.

BONILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César -RiMítlZa.

Nómbrase Inspector del Instituto Nacicnal & 
Mónico Gómez.

Tegucigalpa: 1.** de junio de 1897.
Manifestando el Director del Instituto Na

cional de 3.* Enseñanza que habiéndose se
parado del ejercicio de sus funciones desde el 
día de ayer el señor don Lnis Moneada, Ins
pector 3." del propio establecimiento, ha 
nombrado para qne lo sustituya en el desem
peño de dicho cargo, al señor don Mónico 
Gómez, quien ha empezado á prestar sus ser
vicios desde e! día de hoy; el Presidente

ACUERDA:
Ratiñcar el nombramiento expresado^ cezt 

el sceldo de veinticinco pesos mensnales qne 
señala el presupuesto especial respectivo.—  
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Pont Ha.

Nómbrase un profesor.

Tegucigalpa: l .°  de junio de 1897.
En atención á las aptitudes del señor don 

Marcos López Pooce, el Presidente 
ACUERDA:

Nonbrarlo profesor de la clase de Filost^a 
( l .°  y 3 .° año) en el Instituto Nacional, e<m 
el sueldo qne señala el presupuesto especial 
respectivo.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
C ésar PoMtHa.

Nómbrase al Liedo. don Romám Meza D ec^ o  de !a 
Escuela de Derecho de Comayagna.

T^neigalpa: 39 de mayo de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
1.^—^Admitir al Licenciado don Jesús Ines- 

troza la renuncia que ha presentado del car

Señdíase una pensión al joven Santiago Marinea.

Tegucigalpa: 4 de junio de 1897.
Teniendo informes satisfactorios de la con

ducta y  aplicación del joven Santiago Martí
nez, de Yoro, alumno del Colegio Namon^ 
de Tegucigalpa, y que carece de recuMee pa
ra seguir sus estudios; el Presidente 

ACUERDA:
Señalarle la pensión de veinte pesos men

gúales que se pagará á su recomendado A a g ^
V. Matnte, en la misma forma qne las otras 
señaladas anteriormente á los bequistas d d  
Colegio; debiendo irnpntmae la erogaeióm á  
la partida 11, Capítnlo IV , departam ^to 
Instrucción Pública, en el Presupuesto vi
gente.— Comuniqnese.

BONILLA. .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Instmcción Pública,
César RoasHa. ^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



364 REPUBLICA MAYOR DE CENTRO-AMERICA

yécmbrase nm Tesorero Espe<^Sco áeí Colegio Nacio
nal de 2. = Enseñanza de Santa Bárbara.

Tegucigalpa: 7 de jnnio de 1897.
Atendiendo á ia indicación hecha por e! 

Director del Colegio Nacional de 2.* EnseSan- 
za de Santa ̂ Bárbara, para que se nombre un 
Tesorero EspecíSco que administre los fondos 
destinados al sostenimiento de aquel plantel; 
d  Presidente

ACUERoa:
Nombrar para dicho cargo á don Pedro 

Vidanrreta.— Comuniqúese.
BOXILLA.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

Asignase una pensión al joven Céleo Bonilla.

Tegucigalpa: 8 de junio de 1897.
E l Presidente

ACUERDA:
Asignar al joven Céleo Bonilla, á contar 

del l .°  del mes en curso, la pensión de veinte 
pesos mensuales, á ún de que pueda conti
nuar sus estudios en el Instituto Nacional de 
3.* EnseSanza. La erogación que correspon
de deberá imputarse á la partida 11 de! Ca
pítu lo IV  que para el Ramo de Instrucción 
Publica seBala el Presupuesto General vi
gente.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 8 de junio de 1897.
Siendo atendibles los motivos en que se 

funda la solicitad presentada al Poder Ejecu
tivo por e! Br. Marcelino Cálix, pidiendo se 
le permita matricularse en el primer curso de 
la Facultad de Jurisprudencia y CC. PP. de 
la Universidad Nacional, con dispensa de 
los derechos correspondientes, por ser pobre; 
d  Presidente

.ACUERDA:

De conformidad.— Comuniqúese.
B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

E! **PALAC!0  de ARTES^
é r .

Establecido en la calle de "Morazáa" número 
35, y  está abierto desde el domingo 1 "  de agoste— 
(Aeeiendo al publico trabajos esmerados y  buenos, 
com o retratos en cualquier tamaño que se desee, de 
¿Ka ó  de noche (no afectando el estado atmosférico) 
Ampliaciones, Iluminaciones al Oleo, al Crayón, en 
tinta China, en maderay loza. Trae esta casa má
quinas de última inventúón, con especialidad en re
tratos de niños; cuenta con facilidad y  operarios pa 
ra entregar trabajos tan pronto y  únenos como cual
quier otro taller que se haya establecido. Oennid 
V 06 convenceréis.

J. Santos del Valle. Contador M ayor de! Tribuna! 
Superior de Cuentas de! Estado, . . . .

Que en ^ piezA del de enent&s
tramitado por este Tribuna!, por razón de las que 
llevó don Pedro Ñuño, como Tesorero y  Encargado 
de la Casa de líoned*, durante los meses de enero a 
á julio de á 1896, se encuentra la sentencia q ^  
literalmente dice:—"Tribunal de Cuentas de 2. 
Instancia.—Tegucigalpa: siete de abrit de de mil 
ochocientos noventa y  siete.-Vistos en consulta: este 
Tribunal de Cuentas en 2. ^ Instancia, á nombre de 
la República, en observancia de lo  dispuesto en los 
artículos 36, 40 y 33, Ley del Tribunal de Cuentas, 
conñrma la sentencia dictada el veintisiete de febrero 
último en I . ^ Instancia, en la que se declara sol
vente con la Hacienda Publica á don  Pedro Ñuño, 
en lo relativo á los fondos que administró como 
Encargado y  Tesorero de la Casa de Moneda, duran
te los meses de enero á julio del año económico _de 
1895 á 1896; y  además que tiene derecho el señor 
Ñuño á medio sueldo de un mes por la rendición 
de esta cuenta.—Con elcertiñeado respectivo, hágase 
la devolución de estilo.— D̂e! V a lle  — Gómez.— 
Vülafranca.—Silverio Gómez, Srio.

V  para los usos que convengan al interesado, le 
extiendo el presente Sniquito, en Tegucigalpa. á los 
veintiocho días dei mes de agosto de mit ochocientos 
noventa y  siete.

Sello.— J . Santos del V a lle .— Sello.—Silverio 
Gómez. Srio.

J. Santos del Valle, Contador M ayor del Tribunal 
Superior de Cuentas del Estado,

Certiñea: que en la 2 ."  pieza del ju icio de cuentas 
tramitido por este Tribunal, y motivado por las que 
don Pedro Ñuño llevó como Encargado y Tesorero 
de la Casa de Moneda, durante los meses de agosto 
á diciembre del aSo económico de 1896 á 1897, se 
encuentra el fallo que literalmente dice;— "Tribunal 
de Cuentas de la República en 2. Instancia.—Te
gucigalpa: veinticuatro de agosto de mil echocientos 
noventa y  siete .-^Vistes en consulta: este Tribunal 
de Cuentas en 2. ^ Instancia, por unanimidad de 
votos, en observancia de lo dispuesto en los artículos 
29 y 58, Ley del Tribunal de Cuentas, eonárura, 
por encontrarse arreglada á derecho, !a sentencia 
dictada en 1.^ Instancia el diez y  siete de junio 
último, en la que se declara á don  Pedro Ñuño, 
solvente con la Hacienda Pública, en lo que se 
relaciona con los fondos que administró como En
cargado y Tesorero de la Casa de Moneda, durante 
los meses de agosto á diciembre de mil ochocientos 
noventa y seis, y con derecho á m edio sueldo de ley 
por la rendición de la presente cuenta. Con el 
certiñeado de estilo devuélvanse los antecedentes al 
Tribunal de 1.* Instancia, para los efectos de ley.— 
Del Valle.—González.—Villafranea.— Silverio G ó
mez, Srio.

V  para los usos que convengan a! interesado, le 
extiendo el presente Sniquito, en Tegucigalpa, á los 
veintiocho dias del mes de agesto de mil ochocientos 
noventa y siete.

Sello.— J. Santos del V ahe.— Sello. —  Silverio 
Gómez, Srio.

E! infrascrito. Secretario del J uzgado de Letras 
de lo Civil,

Hace saber: que en el libro de registros de denun
cios de minas cuevas que este Juzgado ileva ene! 
corriente año se encuentra el que literalmente dice: 
Denuncio de mina.—Señor Juez de Letras de lo Ci
vil.:—Lázaro Cerrato. Nicanor y Apolonio Castro, 
mayores de eda¡i. vecinos de Chiquistepe, compren 
sióñ municipal del Valle de Angeles, y los tres de 
profesión labradores, ante Ud. con  el respeto que es 
debido manifestamos: que hacemos formal denuncio 
de una veta que produce plata, siendo la referida 
ve'a nueva existente en el cerro llamado Peña 
Blanca en e! mitmo lugar ya citado, cuya muestra 
adjuntamos, corriendo dicha veta de Sur á Norte 
y se recuesta al Oriente, lidando: al Norte, con el 
camino que de traveeía conduce al Coyoüto; por e! 
Sur. con la montaña de La Soledad; por el Orimte, 
con el cerro de Peña Blanca; y por e! Poniente, con 
la quebrada Vellosa; y deseando explotarla con ¡as 
formalidades legales, le damos el nombre de Can
delaria; venimes á denunciarla en lega! forma, pidiec 
do á Ud. se sirva admitir el presente denuncio v tra 
mi arlo conforme á la ley, hasta extendemos el titulo 
de propiedad correspondiente, jurando, etc.—Teguei- 
galpa: 9 de agosto de 1897.— Por peticionarios que 
ignoran ñrmar. Pedro López.— Presentado en su 
fecha, á la una p. m.— Salgado. S r io — Jnzgado de 
Letras d é lo  Civil.—Tegucigalpa; nueve de agosto 
de mil ochocientos noventa y  siete — Admítese e' 
denuncio que antecede, regístrese v publíquese el 
registro, por tres veces, en "L a  G aceta." de diez en 
diez días.—Notifíquese.—Valladares.— Félix Salga
do. Srio.—Es conforme.

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1897.
19 F Á n x  SAI.6ADO, Srio

El infrascrito, Jcez de Letras de esta 
ción Indicia!,

CertiSca: que e! doce de junio último L . 
seSores P. Abadíe & C.*, de este conrercio 
celebraron una escritura pública ante 
Jnzgado, por la cual hacen constar: oaeel 
socio interesado seSor don Juan S. Abadíe, 
de mutuo convenio hu sido liquidado ^  
aquella fecha y  entrado á posesión del haber 
que le correspondía en dicha sociedad- v nw 
lo tanto desde la fecha referida ha dejado de 
formar parte en la sociedad mencionada.

Y  á requerimiento de los seSores P. Aba- 
die & C.*, libro la presente en Amapalá á 
primero de julio de mil ochocientos noventa 
y siete.

D.ANIEL GUSAÍBES.
10 JítyM áJA. CirJtyKfo, Srio.

El infrascrito. Administrador de líentaa 
de este departamento, hace saber: qae el 
martes catorce de septiembre próximo á Isa 
tres p. m. y en el local que ocupa esta Ad
ministración, se rematará en asta pública ^ 
terreno denominado ^'El Barrabás y el ''Gua- 
rral," compuesto de nrfJ y
óMafro wzaMzaHas y fres cueMfo seeeMfg y  
MM<z z'gras ó'MaJrgífers, de las cuales los dos 
tercios son buenos para la ganadería v nn 
tercio para la agrictltura. y valorado en ocAo-
efenfos y ¿fus pesos ocAetífa p stefe
oeMfo'vos, á inmediaciones del pueblo d e " T ¿  
petate, "  teniendo por linderos: al Norte, el te
rreno de don Victori.ano Henández y el Cerro 
llamado ' El Cerro del M ico;" al Oriente, te
rrenos nacionales; rt Sur. con los ejidos de 
Talpetate; y al Occidente, con terrenos de 
lo herederos de doña Eusebia Morillos.

San Pedro: 6 de agosto de 1897.
3 I. NoLASCO L.

ÁTiso É ¡OS cañeros
Debiendo procederse á celebrar contratan 

para el surtido de aguardiente de los depar
tamentos de! Estado, los interesados deben 
hacer sus propuestas á los respectivos Admi
nistradores ó á la Dirección General de Ren
tas en los meses que faltan del presente año 
económico, Je manera que puedan empezar 
á tener efecto de! 1.'̂  de agosto en adelante- 

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1897.
D. BENAVIDES,

Secretano.

AV¡S0 ¡MPORTANTE
Se pone en conocimiento del comercio, que 

en virtud de haber depositado la ílondcraa 
Syndicate la garantía de 8 30.000 oro estable
cida en e! articulo 48 de su Contrata con es
te Gobierno, no tendrá efecto el 1. ° de agós-, 
to próximo el aumento de los derechoe 
importación que establece el articnlo 4 .°  di^ 
Decreto n .°  119 del Congreso Nacional.

JosÉ M. MuNoz.

S U S C R !P C :O M :
Serie de diez números...........................8 O.üÓ
Número suelto ......................... ........  0.12̂ ^

Las coleccionos se venden según las series 
que contengan, á razón de 8 0.75 la serie.

A N U N C !O S :
8 0.10 por linea por la primera inserción y  

8 0.05 por cada ona de las signientes. 
r ^ P A G O S  A D E L A N T A D O S .^
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